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5350 ORDEN de 27 de diciembre de 1985. por la que se
autoriza a lafirma «Faericación y Suministros Texti,..
les. Sodedad Anónima», (FASUTEX. S. A.), el régi
me!') de tráfico de pe,:.feccionamiento activo para la
importación de fibras textiles sintéticas y artificiales. y
la exportación de hilados. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empre,sa «Fabricadón y Suininistros
Textiles, SocIedad Anónima», (FASUTEX, S.. A.), solicitando el
régimen de trálico de perfeccionamierito activo pará la importación
de ñbras textiles sintéticas y artifi,ciales,,y l~,exportacio.·n de hilados"

Este Ministerio. de acuerdo ajo informado y propuesto por la
Dirección General de CQrpen;iQ Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se. autoriza el ré'gimen de. tráfico de wrfecciona·
miento activo a la firma «Fabricación y Suminist~s' Textiles,
Sociedad Anónima». (FASUTEX, S. A.), con domfcilio en El
Salvador. 29,46003 Valencia, y número de identificación fiscal
A.46098356.. .

Segundo.-Las mercflncias de importación. serán:

l. Fibras textiles ·sintéticas díscontinuas de poliéster de 1,3
dtex. de 38 milímetros de longitud de corte, brillante. en crudo,
posición estadística 56.01.13. .

2. Fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas de 3,;.4, I dtex
de 60-120 milímetros de longitud de corte, mate o brillante, en
crudo. posición ~stadística 56.01.15.

3. Fibras tex.tiles artificiales discontinuas de fibrana de 2,8-5,6
dtex de 100 milimetros de longitud de corte, brillante, tintado.
posición estadística 56.01.21.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Hilados de fibras textiles sintéticas mezclado con algodón,
posiciones estadísticas 56.05.13.

n. Hilados de fibrás textiles sintéticas mezclado con fiQr'as
artificiales, posición estadística 56.05.15.

111. Hilados de fibras tex.tiles sintéticas acrílicas, "posiciones
estadístícas 56.05.23/25/28.

IV. Hilados. de fibras textiles artificiales fibrana, posiciones
estadísticas 56.05.81.1/85.1.

Cuarlo.-A eféctos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente
contenida en los hilados de exportación, se Rodrán importar con
franquicia arancelaria.. se datarán en la cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los- derechos arancelarios,. según el
sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos.. .

Se consideran mermas el3 por lOO, y subproductos el4 por '100;
adeudable por las posiciones estadísticas 56.03.13/15/21, según
provengan del poliéster, acrílica o fibrana, respectivamente.

El interesado queda obligado, a dec1atar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscaL así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones paniculares,
formas de presentaciÓn), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir. respectivamente, con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana., habida cuenta de ~al
declaración y de las comprobaciones .Que estime conveniente
realizar. pueda 3l.!-torizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria.. el interesado hará COlls1aC en las licencias o
declaraciones de licencias de importación (salvo Que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcentajes d.e subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación. e ingreso· por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
1987. a partir de la fccha de.su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~. debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad. y adjuntando la
documentación ·exigida por la Ordell del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.
, Sexto.-Los países de origen de la, mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España plantiene relaciones comerciales
normales. , . . , . ',.

Los países de destino de las exportaciones SQrán aquellos con los
que España mantiene asim,ismo relaciones ~omerciales normales o
su moneda de pago sea conv~rtible, pudiendq,Ja Dirección General
de Comercio Exterior, si. lo estima oportuno, autorizarexportacio~
nes a 105 demás países. ..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
s~t~adas fuera A~l área adwm<:ra laJ!lbién se. beneficiarán det
regImen de trafico de perfecclOnatmento. actlvo, en; análogas.
condiciones que las destinadas al extranjero.. o·'

Séptimo.-EI plazo para la transformación y ex.portación"en el
sistema de admisión temporal, no podrá Su sup.erior a dos años,- si
bien pata optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos ·establecidos"'cn el punto 2.4 de lit Orden ·de la
Presidencia d~l Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y ér'l el punto
6.° de lA Orden del Ministerio de Comercio de 24 de·kbrero de
1976.

En el sistema de reposición cOn franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de l~ fecha
de las e:tportaciones respectivas, Según lo establecido en.el apartado
3,,6 de la Orden de la Presidencia' del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. . ~

Las cantidades de mercancías a importar con franquicica
arancelaria en el sistema de r~posición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo O en
parte, sin más limitación que el· cumplimiento del plazo ·para
solicitarlas.· - .,

En el sistema de devolución de derechos.·el plazo d~ntro del
cual ha de realizarse la transformación o incoiporación y ex¡1orta~

ción de las mercancías será de seis meses. .
Octavo.-LaopcióQ. del sistema a elegir se hará en el momento

de la presentación de la correspondiente declaración Q.licencia de
importación, en la.admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los- otros dos
sistemas. En todo caso. deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de. importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema .establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo,' así como los pr<Jductos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones· que se bayan
efectuado desde el 17 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos- señalados en el anículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pubticación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficiai del Estado» número 165),
Orden de la· Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «(Boletín Oficial del Estado) número 282): _'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comen;io ,de 24 de febrero de 1916

(_Boletín Oficial del Estado» número 5~). •
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3- de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección' General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente aUlorizació~.

Lo que' comunico a V, l. para,su conocimi'entoyefe'etos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años,
Madnd. 27 de díciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.. .
Ilmo. Sr. Dire'ctor general de Comercio Exterior.,

ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a· la firma «La Calibradora Mecánica. Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de alambro" y
barras, y la exportación dP alambres. barras y perfiles.

Umo. Sr.: Cumplidos. los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido. por. la Empresa «La Calibradora. MecániC8y
Sociedad AnóIÍima», solici~ndo el régimen de tráfico de perfeccio-
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iíamiento activo para la importaciÓn de alarobrón y barras, -y la
exportación de alambres, barras -y perfiles.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resueho: .

PÍi.mero.-Se autoriza el régimen el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo a la nrma «La Calibradora Mecánica,
Sociedad Anónim~. como domicilio en Camino de Solicrup. sin
número, Vilánova i la Gellrú (Barcelona) y NIF A.08.014904.

Segundo.-Las mercancías d~ importación son:

1. Alambrón simplemente obtenido en caliente por lamina~
cí6n. Presentado en rollos, para secciones rectas circulares o
equivalentes para hexagonales, de más de S basta 13 milímetros de
diámet~o:

1.1· Alambrón de acero fino al carbono simplemente obtenido
en caliente por laminación. Calidades comerciales:

'FIII; F112; F1I3; F114; F115; FI51 O equivalentes en otras
normas, P. E. 73.63.21. .

1.2 Alambrón de acero rápido simplemente'obtenido en
caliente por laminaci6n. Calidades comerCiales: .-

F522~ F531 Yasimilables o equivalentes en ouas normas, P. E.
73.73.24. ' . ,

1.3 Alambrón de acero inoxidables o refractarios simplemente
- -obtenido en caliente por laminación. Calidades comerciales F3l1;

F312; F535; F313; F332; F331; F322; F321, Y asimilables o
equivalentes en otra~ normas, P. E. 73.73.23. . .

1.4 Alambrón de aceros aleados de S. Pb, P (de fácIl mecamZ3w
ción y los demá~) simplemente obte.nidos en caliente por taminaw
ción. Calidades comerciales F21l, F212 Yasimilables o equivalen
tes en otras normas, P. E. 73.73.25.

. 1.5 Alambrón de acero aleados mangano-silicosos simplew
mente obtenido en caliente. por laminación. Calidades c0n:terciales
F145, FI44 Y asimilables o equivalentes en otras normas, P. E.
73.73.26. '

1.6 Alambrón de otros aceros aleados de construcción simplew
mente obtenidos en caliente por laminación. Calidades comerciales
F155; F154; F158; F222; F125; F143; F13I, Y asimilables o
equivalentes en otras normas, P. E. 73.73.29.1.

1.7 Alambrón -de los demás aceros aleados obtenidos en
caliente por laminación, Calidades según norma española: F525;
F524: F642; F528; F527; F526, o equivalentes en otras normas, P.
E. 73.73.29.2.

2. Barras macizas simplemente obtenidas en caliente por
laminación, presentadas en forma enrollada o en largos variables
para selecciones rectas circulares o equivalentes para hexagonales.
De más de 13 a 96 milímetros de diámetro:

2.1 Barras·de acero fino al carbono simplemente obtenidas en
caliente por laminación, de las mismas calidades que. la mercancía
J.J, P. E. 73.63.29.1. . .

. 2.2 Banas de acero rápido simplemente obtenidas en caliente
. por laminación, de las mismas calidades que la mercancía 1.2, P.

E. 73.73.34.1. . .
2.3 Barras de acero inoxidables o refractarios simplemente

obtenidas e.n caliente J)O!' laminación, de las mismas calidades que
la mercancla 1.3, P. E. 73.73.33.1. .

2.4 Barras de acero aleados de S, Pb, -p (de fácil mecanización
y los demls), simplemente obtenidas en caliente por laminación, di'
las mismas calidades que la mercancía 1.4, P. E. 73.73.35.1.

2.5 Barras de aceros -aleadós de construcción, obtenidas en
caliente por laminacióri, de las mismas calidades que la mercancia
1.5, P. E. '73.73.36.1.

2.6 Barras de otros aceros aleados de construcción, simplew
mente .obtenidas en caliente por laminación, de ,las mismas.
calidades que la mercancía 1.6, P. E. 73.73.39.1. .

2.7 Barras de los demás aceros aleados shnplemente obtenidos
en caliente _por laminación, de las mismas cali<Ü!-des que la
mercancía 1.7, P. E. 73.73.39.2. . '

Tercero.-Los productos de exP;Ortación son;
l. Alambres de diámetro menos de cinco milímetros para

-secciones circulares, equivalente para secciones trasversales en
fonna de CÍrculo, segmento circular, óvalo, elipse, triángulo isósce·
les, cuadrados, rectángulo, hqásono, octógono o trapecio regular,
obtenidos en frío mediante trefilado (acabado eri rollos de pesos
unitarios variables) estirado o rectificado (en ambos casos·acabados
en varillas q.e Ion~tudes variables). Alambres obtenidos a partir de
alambrón ·matenal laminado en caliente, de, seccjón circular,
-cuadrada, rectangular o hexagonal.

1.1 Alambre de aceros de construcción.. aleados y no ajeados,
obtenido en frío por trefilado, estirado O rectificado, P. E.
73.76.19.1; a partir de la mercancía 1.1.

1.2 Alambre de acero' rápido obtenido en frío por trefilado,
estirado o rectificado, a partir de la mercancía 1.2, P. E. 73.76.14.,

1.3 Alambreode aceros inoxidables o Tefractarios obtenidos en
fria por trefilado, estirado o rectificado, a partir de la mercancía
1.3. P. E. 73.76.13.1. . .

1.4 Alambre de aceros aleados de S; Pb, P (de torneaduras y
los demás), obtenido en frío por trefilado, estirado o rectificado, a
partir de la mercanCía 1.4, P. L 73.76.15. .

I.S Alambre de aceros aleados mangano-silicoso obtenido en
frio por trefilado, estirado o rectificado, a partir de la mercancía
1.5, P. E; 73.73.16. . .

1.6 Alambre de 105 demás aceros aleados obtenidos en frío por
trefilado. estirado o rectificado, 8 partir de la mercancía 1.7, P. E.
73.76. L9.2.

Il. Barras maCIzas obtenidas en frío de diámetros entre 5 't 100
milímetros para seCCIOnes Circulares, o eqUlvalentes para seCCIOnes
transversales en forma de segmento circular, óvalo, elipse, triángulo
isósceles, cuadrados, rectángulo, hexágono,. octógono o trapecio
regular:

JI. l Baras de acero fino al carbono obtenidas en fria por
estira~o, torneado o rectificado, a partir de las mercancías 1.1 Ó 2.1,
P. E. 73.63.50~ .

11.2 Barras de acero rápido obtenidas en frío por estirado.
torneado o rectificado, .a partit de la mercancía 1.2 ó 2.2, P. E.
73.73.54.1.

11.3 Barras de acero inoxidables o refractarios obtenidos en
frío por estirado, torneado o rectificado, a partir de la mercancía 1.3
Ó 2.3, P. E. 73.73.53,1. •

JI.4 Barras de acero aleado de S, Pb. P (d«; torneaduras y los
demás), obtenidas en frío por estirado, torneado o rectificado, a
partir de la mercancía 1.4 Ó 2.4, ¡. E. 73. 73.51. .

n.5 . Barras de los demás aceros aleado obtenidas en fria por
estirado, torneado o rectificado, a partir -de la mercancia 1.6 ó 2.6,

. P. E. 73.73.5.9.1.
111. Perfiles especiales de secciones transversales en formas

distintas: Círculo, segmento circular, óvalo, elipse, triángulo isóscew
les, cuadradoJ8Ctángulo, hexágono, octógono o trapecio regular.
obtenidos en ·frío-por trefilado, de secciones rectas equivalentes a
diámetros entre 2 y 80 milímetros.

111.1 Perfiles especiales de aceros inoxidables obtenidos-en frío
por trefilado o estriado, a partir de la mercancía 1.3 ó 2.3, P. E.
73. 73.53.2. . '

111.2 Perfiles especiales de acero rápido obtenidas en frío por
trefilado o estirado, a partir de la mercancía 1.2 Ó 2.2, P. E.
73.73.~2. .

lIl.3 Perfiles especiales de aceros aleados de S. Pb, P (de
torneaduras y los demás) obtenidos en frío por trefilado o estirado,
a partir de la mercancía 1.4 y 2.4. P. E. 73.73.55.1.

111.4 Perfiles especiales de los demás aceros, aleados y no
aleados, obtenidos en fria por trefilado o estirado, a partir de las
mercancías 1.1; 2.2; 1.5; 2.5; 1.6; 2.6; 1.7; 2.7, P. E. 73.73.59.2.

O.iarto.-A ·efectos contables Se establece lo siguiente:
a) Por cada lOO kilogramos de productos de exportación, se

datarán en cuenta de admisión. temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan los interesados, 108 kilogramos de
marcancías de importación de las mismas características y campo·
sición centesimal del producto exportado. ~

b) Como porcentaje de pérdidas por mermas el 1,85 por 100
y como subproductos el 5,56 por ]00 que serán adeudables: .

Para la mercancias l.l y 2.1 por la P. E. 73.03.51.
Para las mercancías 1.2 y 1.4; 1.5, 1.6 Y 1.7; 2.2, 2.4. 2.5. 2.6 Y

2.7 por laPo E. 73.03.59. .
'. Para las mercancías 1.3 y 2.3 por la P. E. 73.03.41.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en. la correspondiente hoja de
detalle, por cada prOducto exportado, la composiciones· de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula·
res, foOIlas de presentación), ·dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que en
cualquier caso: deberán coincidIr respectivamente, con las mercanw
CÍas previamente importadas o que en su compensación se impor~

ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta. de tal
declaración y de las comprobaciones que estimen conveniente
realizar, ·entre ellas la extra.cción de muestras para su revisión o
análisis por el laboratorio de la Central de Aduanás, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta a.u"torización hasta el 31 de diCiembre de
1987, a panir de la fecha de su publicación en el ~Boletín ·Qficial
deJ Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de anteladón ~a su caducidad y .adjuntando la
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 'expe
diente promovido por la Empresa «Compañía p'e Aplicaciones para
Ofici'Q-as, Sociedad Anóníimm, solicitando' prórroga ·del régimen de
tráfico de perfef;cionamiento activo. para la importación de papel
autoadhesivo y la exportación de etiquetas autoadhesiva~ auton
z.do por Orden de 21 de febrero de 1984 (<<Boletín Oncíal del
Estado» de 4 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Generat de Comercio Exterior, ha 1esuelto;'.

Prorrosar hasta el 31 de diciemtire de 1981 el régimen de ttáfico
de perfeccionamiento activo a la firma «Compafiía de Aplicaciones
para Oficinas, Sociedad Anónima», con domicilio en avenida
Diagonal, número 416-0S037-Barcelona. y número de identifica
ción 1iscal A-08-052292.

Lo que comunico a V:.I. para su conocimiento y efeet.os.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio ~xterior, Fernando Gómez Aviles~Casco.

Ilm9: Sr. Director general .de Comercio Exterior.

5353 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Dunke, Sociedad Anónima», el
~égimen ~ tráfico ti! p~ifeccionamient0iU!~ivo para la .
lmportaclOn áe po!lesllreno y fa exportaclOn de ~mva
ses para huevos y sesos. . .

Ilmo. Sr.: 'Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emprest «Dunke, Sociedad Anónima»,
solicitando el regimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de· poliestirenQ y la exportación de en~ses para
huevos y sesos" ,... .
.. Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y prof>uesto por 'la

Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma «Dunke, Sociedad Anónima»', con
domicilio en avenida Diagonal, 477, Barcelona, y número de"
identificación fiscal A-08152985. .

. Segundo.-Las mercancías de' importacion serán:

L Poliestireno alto impacto, en granza, color natural al 100
por' lOO, P. E. 39.03.32.3. .

~' .. Poliest~re~obajo impacto, cristal, en granza·, al 100 por lOO,
poS1ClQn estadlsttca 39.02.32.3.·· . ,. .

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Envases para huevos y sesos, P.E. )9.07.66..·.

Cuano.-A efectos contables s-e est~blece lo siguiente:·

a) Por cada 100 kilogramos de cada: una de 1as mer:eancías de
importación realmente contenidas en los productos que se expor
ten, se podrán importar con franquicia aran.celaria,· se datarán en
cuenta de admiSIón temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja.! el .interesado, 102.04
kilogramos de cada una de las. citadas, materias primas.

b) Se consideran p8rdidas f:!1 2 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exponado, las composiciones de las
metenas primas empleadas, determinantes del beneficio. fiscal, así
como calidades, tipos (acabados; colores, especificacioneS particula
res,formas de presentación), dimensiones y demás earacteristic:.as
que las indentifiquen ,y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincid¡r. respectivamente,. con las mercan
cías previamente importadas o que .en su compensación se impor.
ten posteriormente•.a fin de que lA Aduana. habida, tuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de mueSU3$ para su revisión o
análisis por el Laboratoria Central de Aduana, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

• ~ Quinto.-Se otol-ga eSta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroJUl

documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán·
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .'

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relac;iones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible; pudiendo la Dirección General
de Comercio ExterioD. si lo estima oponuno, autorizar exportacio
nes a 108 demás países.

Las exportaciones realizadas a partes. del territorio nacional
situadas fuera del área· aduanera,· también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análC!83s
condiciones Que las destinadas al extranjero_ . _ \

SéptillTó.-El plazo para la transformación y.exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto .2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.
. En el' sistema de reposición·con franquicia araQ,celaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novIembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. - ,

En el sistema de devoluciltn de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y éxporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del 'sistema a elegir se hará en el momento
de la presentáción de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en. la admisión temporal Y en el momento - de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas, En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como.de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noven"O.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables, quedarán sometidos al r~men fiscal de compro-
bación. ..

Décimo.-En el sistema de 'reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportacicmes que se hayan
efectuado desde el JI de julio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podr~lD acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la ·licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia. de estar en
trámite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en'todo aquello relativo
a" tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. Por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492(1975 «<Boletín Oficial del (stado» número 165).
Orden de la Presidencia dd Gobierno de 20 de noviembre de·

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282)..
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

((Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

19-76 (<<Boletín Oficial del· Estadrnt número 77).

Duodécimo.-La DifC(:ci6n' General de Aduana~ y la Dirección
General de Comercio Exterior dentro de sus respectivas competen..,
das, adoptarán las medidas adecuadas- para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco,

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

·5352 ORDEN de 28 de diciemb.re de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Compañía de Aplicaciones para
Oficinas. Sociedad Anónima». el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. para la importación de papel
tiutoadhesilJo y la exportación de etiquetas aut.oadhesi~
.vas. '


